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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONseJeríA de JustiCiA e iNteriOr

Resolución de 18 de diciembre de 2014, de la secretaría General para la Justicia, por la 
que se nombran notarios y notarias para ocupar plaza en el territorio de la comunidad Autónoma de 
Andalucía.

el artículo 77.1 del estatuto de Autonomía para Andalucía dispone que corresponde a la comunidad 
Autónoma la competencia ejecutiva sobre el nombramiento de notarios y Registradores.

convocado concurso ordinario por Resolución de la Dirección General de los Registros y del notariado, 
de 20 de octubre de 2014 (Boe núm. 258, de 24 de octubre), e instruido el mismo, la Dirección General 
de Justicia Juvenil y cooperación ha propuesto el nombramiento de notarios y notarias para ocupar plazas 
vacantes en el territorio de la comunidad Autónoma de Andalucía, según lo dispuesto en la Resolución de 9 de 
diciembre de 2014, por la que se resuelve el concurso mencionado (Boe núm. 302, de 15 de diciembre).

en su virtud, considerando lo dispuesto en los artículos 23, 88 y demás concordantes del vigente 
Reglamento notarial y de acuerdo con las facultades atribuidas por el artículo 5.1 del Decreto 148/2012, de 5 
de junio, por el que se establece la estructura orgánica de la consejería de Justicia e interior, esta secretaria 
General para la Justicia resuelve:

Primero. nombrar a los notarios y notarias que en el anexo se relacionan, para ocupar plaza en esta 
comunidad Autónoma.

segundo. Trasladar los nombramientos a los interesados, al Decano del colegio notarial de Andalucía y 
a la Dirección General de los Registros y del notariado del Ministerio de Justicia.

Tercero. Publicar la presente Resolución en el Boletín oficial de la Junta de Andalucía.

contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante el titular de la consejería de Justicia e interior, en el plazo de un mes contado a partir del día 
siguiente al de su publicación, de conformidad con lo establecido en el artículo 115 de la ley 9/2007, de 22 de 
octubre, de Administración de la Junta de Andalucía, y el artículo 114 y siguiente de la ley de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

sevilla, 18 de diciembre de 2014.-  la secretaria General, Mercedes Fernández ordoñez.

A n e X o

Para la notaría de Jaén a D. luis Antonio de loma-ossorio Rubio
Para la notaría de Jerez de la Frontera (cádiz) a D. ignacio Javier Moreno Vélez
Para la notaría de Jaén a D. José luis Mejías Gómez 
Para la notaría de sevilla a D. José ignacio Guajardo-Fajardo colunga
Para la notaría de el Puerto de santa María (cádiz) a D. Antonio Manuel Torres Domínguez 
Para la notaría de sevilla a D. Rafael Morales Gordillo
Para la notaría de san Fernando (cádiz) a D. José Gabriel González Botías
Para la notaría de sevilla a D.ª Montserrat Álvarez sánchez 
Para la notaría de Almería a D. emilio eugenio navarro Moreno 
Para la notaría de Fuengirola (Málaga) a D. Alvaro Toro Ariza
Para la notaría de Fuengirola (Málaga) a D. Fernando Javier Moreno Muñoz
Para la notaría de coín (Málaga) a D. Miguel Bañuls Ribas
Para la notaría de lora del Río (sevilla) a Dª. Mª del carmen Martínez Fernández
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Para la notaría de Martos (Jaén) a Dª. Mª del carmen sánchez linares
Para la notaría de Ronda (Málaga) a Dª. Gloria María Ramos lizana
Para la notaría de Morón de la Frontera (sevilla) a D. Andrés navarro Rodríguez
Para la notaría de Morón de la Frontera (sevilla) a Dª. leticia Pedrajas cortés
Para la notaría de san Juan de Aznalfarache (sevilla) a D. Antonio isidro Pérez-Beneyto Abad
Para la notaría de Puente Genil (córdoba) a Dª. Rosario Palacios Herruzo
Para la notaría de coria del Río (sevilla) a D. Francisco Javier Valverde Fernández
Para la notaría de Algodonales (cádiz) a Dª. silvia sánchez lancho
Para la notaría de Doña Mencía (córdoba) a D. Francisco de Asis Gómez Montero
Para la notaría de Gaucín (Málaga) a D. Francisco Javier Balsera Ruiz
Para la notaría de Guadalcanal (sevilla) a D. Darío Fernández Domínguez
Para la notaría de lopera (Jaén) a Dª. consuelo Membrado Herrera
Para la notaría de luque (córdoba) a Dª. cristina Gisela Valero sanjuan
Para la notaría de Peñarroya-Pueblonuevo (córdoba) a Dª. María Guadalupe García Garcinuño
Para la notaría de Puebla de Guzmán (Huelva) a D. José María Mateos García
Para la notaría de sorbas (Almería) a D. Ana Ruiz Higes
Para la notaría de Valverde del camino (Huelva) a Dª. Blanca Fernández-Arroyo Yáñez
Para la notaría de Bonares (Huelva) a D. carlos Mateo laguna
Para la notaría de carcabuey (córdoba) a Dª. María Magdalena Anaya echevarría
Para la notaría de Hinojosa del Duque (córdoba) a D. salvador Domingo Zafra castro
Para la notaría de Posadas (córdoba) a Dª. Beatriz Aurora Romero cáceres
Para la notaría de Quesada (Jaén) a D. Pablo Gámiz Tofé
Para la notaría de ugíjar (Granada) a D. césar ceres ocaña
Para la notaría de Ayamonte (Huelva) a Dª. Ana salguero calvillo
Para la notaría de Dalías (Almería) a D. Juan Galdón lópez
Para la notaría de iznajar (córdoba) a D. Pablo Miras sepúlveda
Para la notaría de santa olalla del cala (Huelva) a D. Marcos serrano Yáñez-Mingot
Para la notaría de Trebujena (cádiz) a Dª. laura García Villar
Para la notaría de Aracena (Huelva) a D. Juan Ramón calvo Fuentes
Para la notaría de espejo (córdoba) a D. Rafael Rojas sánchez
Para la notaría de Teba (Málaga) a Dª. Ana isabel Quero González
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